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RESOLUCION de 12 de agosto de 1986, de la
Dirección General de Bellas Anes de la Consejeria de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración de zona arqueológica, como
bien de interés cU/lural, a/avor del yacimiento «Cerro
del Nacimiento», en e/término municipal de Macael
(Almena).

Vista la propuesta fonnulada por el Servicio del Patrimonio
Artístico,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de zona

arqueológica. como bien de interés cultural, a favor del yacimiento
«Cerro del Nacimiento», en el término municipal de Maeael
(Almería), cuya descripción figura en el anexo de la presente
disposición.

Con el objeto de proteger este ~acimiento de gran im~nancia.
por ser uno de los pocos asentamientos argáricos conoetdos en el
valle del Almanzora, se ha delimitado la zona afectada por la
incoación según fisura en el anexo de la presente disposición.

Segundo.-Contmuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Macael que, según lo
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, debe
proceder a la sus~nsión de las correspondientes licenCIas munici·
pales de parcelacIón, edificación o demolición en las zonas afecta·
das, así como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por
razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter inaplaza
ble en tales zonas precisarán, en todo caso, autorización previa de
esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «!loletín Oficial de la Junta de
Andalucía», abriéndose, cuando esté completo el expe<hente, un
período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 12 de agosto de 1986.-EI Director general, Bartolomé

Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción del yacimiento «Cerro del Nacimiento»

El cerro del Nacimiento se trata de un cerrete dolomítico
ubicado frente a un espolón rocoso situado al otro lado de la
Rambla y a los pies del cerro Ocará. Podemos suponer, dadas las
características topográficas de ambos, que el cerrete mencionado
constituyó el núcleo principal de habitaCIón, mientras que el citado
espolón, de escaso espacio disponible, fue ocupado con fines
estratégicos.

La topografia y el entorno del cerro presentan grandes similitu
des con los de algunos poblados del área nuclear de la cultura
argárica: Un pequeño cabezo destacado en el terreno, con fáciles
defensas naturales, pero a la vez oculto entre el relieve circundante
y alejado de los cursos principales de agua.

En este sentido se asemeja fuertemente a las ubicaciones de
Fuente Alama (Cuevas de Almanzora) y Gatas (Turre).

Delimitación del yacimiento «Cerro del Nacimiento»

Los restos del asentamiento arqueológico del cerro del Naci
miento se reconoce sobre la superfiCIe de UD cerrete dolomítico que
sirve de límite divisorio entre los parajes de La Rambla y El
Confomal y sobre un espolón rocoso que se ubica frente a él, al otro
lado del cauce de La Rambla, a los pies del cerro Ocará.

El yacimiento ocupa una extensión de 8.600 metros cuadrados.

RESOLUC10N de 5 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Bellas Anes de kl Consejeria de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración de zona arqueológica, como
bien de interés cultural, a favor del «Cerro de San
Cristóbal», situado en el ttrmino municipal de Ogija
res (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Servicio del Patrimonio
Artístico,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de zona

arqueológica, como bien de interés cu~tural, a f~,:or del «cei"!'~ de
San Cristóbal» situado en el térmmo munICIpal de OgtJares
(Granada), cuya descripción figura en el anexo de la presente
disposición.

A fin de protqer este yacimiento de~ importancia para la
investip'ción arqueológica, se ha delimitado la zona afectada por la
incoaCIón según fie;ura en el anexo de la presente disposición.

Segundo.-Cont1nuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de <>pjares que, según lo
dispuesto en el articulo 16 de la Ley de 25 de Junio de 1985, debe
proceder a la sus~nsión de las correspondientes licencias munid·
pales de parcelaaón, edificación o demolición en las zonas afecta
das, así como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por
razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter inaplaza·
bIe en tales zonas precisarán, en todo caso, autorización previa de
esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de AodaluCÍ"" y en el «!loletin Oficial del
Estado», abriéndose, cuando esté completo el expediente, un
período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oJ?Onunos.
Sevilla, 5 de septiembre de 1986.-El Director general, Bartolo

mé Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción del yacimiento «Cerro de San Cristóbal»

Se trata de un necrópolis de la Edad del Bronce con enterra
miento en cista, que presenta ajuares de tipología argárica.

Delimitación del yacimiento «Cerro de San Cristóbal»
Límites: El centro del yacimiento está ubicado donde se sitúan

los deP.ósitos reguladores de agua existentes en dicho cerro,
extendiéndose los restos arqueológicos en un área de 100 metros de
radio a partir de dicho punto.

RESOLUClON de 1 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Bienes Culturales de la Corfseje
ría de Cultura. por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración de zona arqueol~
gica, como bien de interés cultural, afavor de la «Villa
Romana», junto a la Venta Butibamba. en Mijas
(Mdlaga).

Vista la propuesta formulada por el Servicio del Patrimonio
ArtiSfICO,

Esta Dire<:ción General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de zona
arqueológica, como bien de interts cultural, a favor de la .Villa
Roman"", junto a la Venta Butihamba, en Mijas (Málaga), cuya
descripción figura en el anexo de la presente disposición.

Con el objeto de proteger este yacimiento de~ importancia
para la investigación arqueológica" se ha delimitado la zona
afectada por la incoación según ngura en el plano unido al
expediente.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber arAyuntamiento de Mijas que, según lo
dispuesto en el articulo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, debe
proceder a la sus~nsión de las correspondientes licenCIas munici
pales de parcelactón, edificación o demolición en las zonas afecta
das, así como de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por
razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter inaplaza.
ble en tales zonas precisarán, en todo caso, autorización previa de
esta DiI=:ión General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «!loletin
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «!loletin Oficial del
Estado», abriéndose! cuando esté completo el expediente, un
período de informacIón pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, I de octubre de 1996.-El Dilector general, Bartolomé

Ruiz Gonzá1ez.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción de kl • Villa Romana» Butibamba

El yacimiento arqueológico de la Butihamha es.lá situado /'unto
a la CN-340 en los kilómetros 207-208, a poca d,stanCIa de mal
y dentro del' término municipal de Mijas.


